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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

L
a decisión de la Contraloría General de la Re-

pública de establecer límites más estrictos

para el uso de viviendas fiscales, luego de
detectar irregularidades en distintas institu-

ciones públicas, abrió nuevamente el debate

sobre el control y administración de bienes

pertenecientes al Estado.

La medida surge tras una serie de fiscalizaciones que eviden-

ciaron ocupaciones prolongadas, problemas administrativos y

casos donde los inmuebles no estaban siendo utilizados bajo los

criterios originalmente establecidos.

Según se expone, uno de los principales problemas detecta-

dos corresponde a funcionarios que permanecieron durante

largos períodos utilizando viviendas fiscales, incluso más allá

de las condiciones que justificaban su asignación. También
se identificaron deficiencias en la supervisión y seguimiento

de estos inmuebles, además de dificultades relacionadas con

mantención y control administrativo. Situaciones que llevaron

al organismo contralor a instruir nuevas medidas orientadas a

regularizar y limitar este tipo de ocupaciones.

Las viviendas fiscales cumplen una tarea específica dentro de

diversos servicios públicos. En muchos casos permiten facilitar

el desempeño de funciones en determinadas zonas o apoyar
labores institucionales que requieren disponibilidad territorial.

Por eso, el correcto uso de estos inmuebles resulta relevante

para asegurar que efectivamente cumplan el objetivo para el

cual fueron destinados y que su asignación responda a criterios

claros y fiscalizables.

Correcto uso de las viviendas
fiscales

El debate adquiere relevancia

considerando que se trata de

inmuebles pertenecientes al

Estado y cuya administración

debe ajustarse a principios

de transparencia y correcta

utilización.

La resolución de Contraloría también pone atención en la nece-

sidad de fortalecer los mecanismos internos de control por parte de

las instituciones públicas. La existencia de catastros actualizados,

revisiones periódicas y procesos administrativos claros aparece

como parte fundamental para evitar situaciones irregulares o usos

prolongados que se aparten de la normativa vigente. El foco, según
se desprende de la medida, apunta a reforzar la supervisión sobre

bienes fiscales y asegurar un uso adecuado de estos recursos.

El debate adquiere relevancia considerando que se trata de in-

muebles pertenecientes al Estado y cuya administración debe ajus-

tarse a principios de transparencia y correcta utilización. La fiscali-

zación realizada permitió detectar situaciones que ahora deberán

ser revisadas por los organismos correspondientes, en un proceso

que busca ordenar y regularizar la ocupación de estas viviendas.

Más allá de los casos específicos detectados, la medida refleja la

importancia que tiene la supervisión permanente sobre el uso de
bienes públicos. La correcta administración de viviendas fiscales no

solo involucra aspectos administrativos, sino también la necesidad

de garantizar que estos recursos estén efectivamente disponibles

para cumplir las funciones para las cuales fueron concebidos den-

tro del aparato estatal.

CARTAS

¿Celebramos o conmemora-
mos?

Señora Directora:

Cada Día del Estudiante surge una

pregunta incómoda: ¿ celebramos
o conmemoramos? La respuesta
no parece estar en los discursos ni
en las actividades escolares, sino
en los resultados que, año tras año,
muestran una deuda persistente

con millones de niños y niñas del
país.
En los últimos 15 años, Chile ha des-

tinado más recursos, programas y
esfuerzos a mejorar la educación.
Sin embargo, los resultados de lec-
tura en el SIMCE de cuarto básico

permanecen prácticamente estan-
cados. El dato más preocupante no
es solo el promedio nacional, sino
la enorme distancia entre quienes
logran comprender lo que leen y
quienes no. En promedio, apenas
un 40% de los estudiantes alcanza
niveles adecuados de comprensión
lectora, muy lejos del 80% que sí
logran sostener muchos estableci-
mientos particulares privados.

Más grave aún: no más de 15 de las
5 mil escuelas públicas básicas en
todo Chile consiguieron mantener
resultados comparables a los co-
legios privados durante dos años
consecutivos. Como Fundación
San Carlos de Maipo, vemos que
-incluso- las experiencias exitosas

siguen siendo excepcionales, difí-
ciles de sostener y de replicar en el

resto del país.

Por eso, este Día del Estudiante
quizás no debiera ser solo una ce-
lebración de la dedicación de los
estudiantes, sino también una
conmemoración de un desafío que
acompaña a Chile desde su ori-
gen republicano. Hace más de 200
años, en una de las primeras actas

de constitución de la nación, ya se

señalaba que una de las tareas fun-
damentales del país era enseñar a
leer a su población.

Dos siglos después, seguimos
enfrentando la misma urgencia.
Porque mientras un niño no com-
prenda lo que lee, las promesas de
igualdad y meritocracia seguirán
siendo imposibles de alcanzar.

Rafael Rodríguez, gerente general de

Fundación San Carlos de Maipo

Inflación persistente

Señora Directora:

El IPC de abril confirmó que la in-
flación seguirá presente por más
tiempo del que se esperaba hace
algunos meses. El alza de 1,3%,
aunque menor a las proyecciones
más pesimistas, evidencia que la
convergencia inflacionaria será
más lenta y continuará afectando
el costo de vida de las familias.

Para mayo, resulta plausible pro-
yectar un IPC cercano a 0,5%,
acompañado de presiones esta-
cionales en alimentos como toma-
tes, lechugas y algunas frutas de
invierno. Si bien los combustibles
continúan influyendo sobre costos

de transporte y distribución, parte

importante del efecto inicial del
petróleo ya se habría reflejado en
abril. Bajo este escenario, la infla-
ción a 12 meses podría mantenerse

en torno a 4,5% hacia fines de año.
El escenario más probable sigue
siendo una TPM estable en 4,5%
durante los próximos meses. Sin
embargo, la Reunión de Política
Monetaria de junio estará fuerte-

mente marcada por la evolución
del conflicto entre Irán, Estados
Unidos e Israel y sus efectos sobre

energía, petróleo y expectativas
inflacionarias. Si el conflicto se in-

tensifica, podría comenzar a incor-

porarse la posibilidad de un alza de
25 puntos base durante la segunda
mitad del año.

Más que un problema puntual, el
actual escenario refleja cómo la
incertidumbre internacional con-
tinúa condicionando las proyeccio-

nes económicas de Chile y afectan-
do directamente las expectativas

de hogares y empresas.

Boris Pastén, director de Ingeniería

en Negocios Internacionales UNAB
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